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DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS  
Aviso de privacidad Simplificado. 

Nombre y dirección de la institución responsable del uso de tus datos personales. 

El área de Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Mazatán, Chiapas, con domicilio en 

Calle centro s/n Palacio Municipal, Colonia Centro C.P 30650 Motozintla, Chiapas, segundo piso  

es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 

protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y demás normatividad que resulte aplicable, quien te 

informa lo siguiente: 

¿Para qué fines utilizaremos tus datos personales? 

Los datos personales se utilizan para controlar consultas documentales y prestar servicios relacionados con 
obras públicas y servicios municipales. Este tratamiento forma parte de las medidas de seguridad para 
proteger la información de los contribuyentes. Entre los procesos realizados se encuentran la elaboración 
de contratos, expedición y autorización de licencias y permisos, cotizaciones, estimaciones, expedientes 
técnicos, levantamientos topográficos, servicios de limpia y relleno sanitario, mantenimiento de 
alumbrado público, así como la gestión de nombramientos, oficios y solicitudes. 

¿Qué normas nos facultan para utilizar tus datos personales? 

Reglamento interno del área de obras públicas general del estado de Chiapas, y Ley de Protección 

de Datos Personales en los artículos I, artículo 5, fracción VIII, fracción XI, articulo 6. 

¿A quién(es) comunicamos tus datos personales y para que fines? 

Los datos personales que proporcione en los formularios del sitio web de este Ayuntamiento serán 

protegidos conforme a lo establecido en los artículos 94 y 95 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, así como los artículos 3, 

fracciones VIII y IX del Reglamento de obras públicas y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de Motozintla, Chiapas, y los Lineamientos de Protección de Datos Personales. 

¿Cuáles son los mecanismos y medios disponibles para que puedas negarte al uso de tus datos? 

El titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación, Oposición y Portabilidad (derechos ARCOP) personalmente ante la Unidad de 

Transparencia de este Ayuntamiento o al correo transparencia@ayuntamientomazatan.gob.mx  , 

monolomin@hotmail.com y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente 

dirección: www.plataformadetransparencia.org.mx. 

¿Dónde puedes consultar la versión completa de este aviso de privacidad? 

consultar la versión completa del aviso de privacidad en la siguiente página 

www.ayuntamientomazatan.gob.mx. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

Aviso de privacidad Integral 

Nombre y dirección de la institución responsable de tus datos personales 

El área de obras públicas Municipal del Honorable Ayuntamiento de Mazatán, Chiapas, 

con domicilio en Colonia centro S/N Palacio Municipal, Colonia Centro C.P 30650. E s  la 

responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 

serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y demás 

normatividad que resulte aplicable, y al respecto se le informa lo siguiente: 

¿Qué datos personales tuyos obtendremos y usaremos? 

• Datos de identificación: nombre completo, rubrica y/o firma autógrafa, fecha de 

nacimiento. 

• Datos laborales: domicilio laboral. 

• Datos de contacto: domicilio particular, número(s) telefónico(s) y correo(s) 

electrónico(s). 

Se le informa que no solicitamos ni utilizamos datos personales de carácter sensible que 

te pertenezca. 

¿Para qué fines utilizaremos tus datos personales? 

Los datos personales, que sean recabados con motivo de la recepción de documentos, 

gestiones y cualquier otra atención de trámite en materia, serán utilizados exclusivamente 

con la finalidad de coordinar las actividades correspondientes a los archivos, que permitan 

su organización y conservación conforme a la normatividad aplicable. Informándote que 

una vez concluida dicha finalidad, tus datos serán bloqueados y posteriormente 

suprimidos en los términos de ley. 

¿Qué normas nos facultan para usar tus datos personales? 

Las bases de las leyes de la Dirección de Obras Públicas se fundamentan en el artículo 134 de la 
Constitución Política, el cual exige que los recursos del Estado se administren con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez. En México, se rigen a nivel federal por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y localmente por las Leyes de Obra 
Pública Estatales (como la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas).De conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
titular del dato personal tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para 
qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). Esta área encuentra su 
fundamento en la ley de desarrollo municipal con url https://ayuntamientomazatan.gob.mx/wp-
content/uploads/2025/06/Ley-de-Desarrollo-Mpal.pdf 
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¿A quién(es) comunicamos tus datos personales y para que fines? 

Sus datos personales serán utilizados para mantener el control de las consultas 

documentales de quienes, y/o hagan uso del área de obras públicas Municipal, así como 

para la prestación de los servicios de consulta y reproducción documental de las diferentes 

áreas que lo componen y con fines estadísticos (que permitan evaluar los servicios 

prestados a los usuarios). Este tratamiento forma parte de las medidas de seguridad 

adoptadas para la protección y conservación de los acervos en resguardo y de las medidas 

administrativas de organización y de seguridad adoptadas al interior del mismo, de igual 

forma se comunica que no se efectuarán tratamientos adicionales., así como para el 

ejercicio de sus derechos y para el procedimiento del resguardo de la información por cada 

persona responsable. 

¿cómo puede acceder, corregir, eliminar o portar tus datos personales, así como 

oponerte a su uso? 

Usted podrá ejercer su derecho acceso ARCOP: Rectificación, cancelación u oposición de sus 
datos personales (derechos ARCOP) directamente ante la Unidad de Obras públicas (UT), con 
domicilio Palacio Municipal, Barrio Centro C.P 30900 Motozintla, Chiapas, Edificio 2 segundo 
piso. Chiapas, o bien, a través del correo institucional transparencia@ayuntamientomazatan.gob.mx  , 
monolomin@hotmail.com o bien por medio del ejercicio del derecho de oposición presentando 
una solicitud de oposición al uso de tus datos personales en la plataforma de nacional de 
Transparencia https://www.plataformadetransparencia.orq.mx. 

 

¿Dónde se localiza la Unidad de Transparencia? 
     La Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Mazatán a cargo Ing. Manolo Pérez 

Magaña con número telefónico 9622221808, se encuentra ubicada en el Palacio Municipal, con 
domicilio en calle central s/n, planta baja; Colonia Centro, C.P. 30650 si desea conocer el 
procedimiento para presentar una solicitud de datos personales o asesorías para el ejercicio de 
tus derechos ARCOP. 

 
¿Cómo puedes conocer los cambios que se realicen a este aviso de privacidad? 

En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su 

conocimiento de manera presencial en las Instalaciones de la Unidad de Obras públicas 

y Acceso a la Información Pública, o en nuestro portal de Internet 

www.ayuntamientomazatan.gob.mx. 
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